
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los doce (12) 
días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021) al Despacho de la señora 
Juez, proceso de restitución de inmueble arrendado radicado bajo el No. 
255924089001 202000035 00 de BERTULFO SANCHEZ REYES siendo 
demandados HÉCTOR SÁNCHEZ REYES y ANA SOFIA MEDINA DE REYES, 
para señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Dieciocho (18) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 
La audiencia que estaba programada para el día de hoy a las 10:00 am no fue 
posible evacuarla, dados los problemas de conexión a la red de internet.  
 
Se realizaron pruebas tanto en sala de audiencias, computadores de la Sede 
Judicial y equipos celulares propios y las fallas técnicas, concretamente por la 
intermitencia de la conexión de internet en la sede del juzgado y en el resto del 
municipio, continuaron.  
 
Así las cosas, es menester señalar que, ante dicha situación (falla en la conexión 
de internet) y con la anuencia de la parte demandada se optó por señalar nueva 
fecha para evacuarla, pero esta vez de manera presencial. 
 
Sin embargo, dadas las condiciones de salubridad que pasamos actualmente a 
nivel mundial y que el virus COVID19 no ha cesado, se insta a las personas que 
puedan y tengan una conexión estable de internet, que comparezcan a la 
audiencia VIRTUALMENTE para garantizar el aforo mínimo en la sala de 
audiencias en atención a la situación sanitaria por la que atraviesa el país. Para el 
efecto deberán allegar al correo institucional o al WhatsApp del Juzgado, una 
dirección de correo electrónico o un número de WhatsApp para enviarles el link de 
conexión. 
 
SEÑÁLESE el día NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las OCHO (8:00) DE LA MAÑANA, para su realización en los 
términos indicados en auto anterior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
AEHL/NAMA 
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